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El Consejo Naciona¡ de Operación en uso de sus facultades legales, en especrar
las confer¡das en e¡ Artículo 36 de la Ley I43 de L994, el Anéxo generat de la
Resolucón CREG 025 de 1995, su Regtamento Interno y según loiprobado en
la reunión No, 425 del 2 de octubre de 2014, y

CONSIDERANDO¡

1. Que según el artículo sexto del Acuerdo 640 de 2013: "MODELAMIENTO DE
UNIDADES NUEVAS Y SIJS CONTROLES. Los agentes generadores de las
un¡dades h¡drául¡cas y térm¡cas despachadas céntralmánte que entren en
operación comercial en fecha poster¡or a la v¡genc¡a de este Acuerdo, deberén
declarar los parámetros del generador y los modelos de los controtes de
generac¡ón antes de su entrada en operacíón comerc¡al, en concordancta con to
establec¡do en la reglamentac¡ón v¡gente. Ad¡c¡onalmente en un ptazo no
ma,yor, a 90 dPs ?lejldgr¡o después de su entrada en operac¡ón comercaL
deDeran reportar al CND los parámetros val¡dados de los generaoores y rcs
modelos validados de los controles asoc¡ados a las un¡dades áe generación.,,

2. Que según el artículo séptimo del Acuerdo 640i,1/ENCIMIENTO DE 1LAZOS.
En .el evento .de.que un agente generador no pueda cumpl¡r con los p@zos oe
entrega de la ¡nformac¡ón establec¡dos en los Artículos Segundo, Tercero,
Cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá sot¡c¡tur ¡a aprobac¡ón dela prórroga del m¡smo y presentar la just¡f¡cac¡ón correspondient. de tul
s¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de Estud¡os Etéctr¡cos y el CoÁité de Operac¡ón,
los cuales recomendarán o no al CNO la aprobac¡ón de ta sol¡c¡tud de prorroga.
De ser aprobada, el CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente.,,

3. Que mediante el Acuerdo 681 del 8 de mayo de 2014, se aprobó entre
otros, la ampliación del plazo para realizar el reporte de los modelós vatidados
de los controles de generación de las unidades cuadalupe 35 y 41 hasta el 31
de enero de 2015.

4. Que EPN4 E.S.P. presentó en la reun¡ón del Subcom¡té de Estudios Eléctricos
la solicitud del aplazamiento de la entrega de los modelos validados de tos
controles de generación de las unidades cuadalupe 35 y 4!, debido a lapostergación por dos meses de la fecha orig¡nal de los trabajos de cambio de
devanados de estator, reparac¡ón de junta de estator, rea¡slaáo de polos en la
unidad de Guadalupe 35 y de reaislado de polos y reparación del á¡str¡buidor
para ¡a un¡dad Guadalupe 47, por la terminac¡ón del contrato de prestac¡ón de
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servicios de personal que tenia la Unidad de l4ontajes
real¡zarían dichas labores y la neces¡dad de elaboiar
contratac¡ón acorde a los requerimientos para las
eJecutar.

5. Que el Subcomité de Estud¡os EléctÍ¡cos en su reunión 227 det tB de
septiembre de 2014 dio su concepto favorable a la solic¡tud de aplazamiento
presentada por EPN4 E.S. p.

6. ,Q!e el Com¡té de Operac¡ón en su reun¡ón 252 del 25 de septiembre de2014 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA¡

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo para real¡zar el reporte de tos
modelos validados de los controles de generación de las unidades de
generac¡ón Guadalupe 35 y 41 hasta e¡ 31 de marzo de 2015.
SEGUNDO,- El presente Acuerdo rige a partir
mod¡fica el artículo segundo del Acuerdo 681 de

El Pres¡dente

de EP¡4, con el cual se
un nuevo esquema de
labores especiales a

de ¡a fecha de su exped¡c¡ón y
2014.

El Secretario Técnico,

RTO OLARTE AGUIRRE
.Md*#K^,u. '/--/1ClÉ/
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